
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 10 
Febrero 11 de 2021 

 
Nº Radicado Medio de 

Control 

Demandante Demandado Contenido Fecha 

Providencia 
1 54001-33-33-003- 

2019-00309-00 

N Y R MARLENE YÁÑEZ 

HERNÁNDEZ 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA PRESENTADO 

POR EL APODERADO DE LA SEÑORA MARLENE YÁÑEZ 

HERNÁNDEZ. ABSTENERSE DE CONDENAR EN COSTAS A LA PARTE 

ACCIONANTE. 

10/02/2021 

2 54001-33-33-003-

2020-00024-00 

N Y R NOHORA RAMÍREZ 

RAMÍREZ 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE 

ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR 

NOHORA RAMÍREZ RAMÍREZ, CONTRA LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

10/02/2021 

3 54001-33-33-003-

2020-00081-00 

N Y R MARTHA XIOMARA 

BLANCO CONTRERAS 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE 

ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR 

MARTHA XIOMARA BLANCO CONTRERAS, CONTRA LA CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR). 

10/02/2021 

4 54001-33-33-003-

2020-00096-00 

N Y R LUIS ARMANDO JAIMES 

RIVERA 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE 

ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR 

LUIS ARMANDO JAIMES RIVERA, CONTRA LA CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

10/02/2021 

5 54001-33-33-003-

2020-00124-00 

N Y R JHON JAIRO JAIMES NAVAS CENTRAL DE TRANSPORTES 

ESTACIÓN DE CÚCUTA – ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA  

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS 

PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 

1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE ADOLECE DE 

DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN APLICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

10/02/2021 



ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO 

PENA DE RECHAZO.  

6 54001-33-33-003-

2020-00129-00 

N Y R AURIS ELENA QUINTERO 

DE SÁNCHEZ 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO. 

REMITIR LA ACTUACIÓN DE LA REFERENCIA, AL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL NORTE DE SANTANDER, PARA LO DE SU 

COMPETENCIA, PREVIO EL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

10/02/2021 

7 54001-33-33-003-

2020-00133-00 

N Y R YOLANDA RAMÍREZ 

VARGAS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO. 

REMITIR LA ACTUACIÓN DE LA REFERENCIA, AL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL NORTE DE SANTANDER, PARA LO DE SU 

COMPETENCIA, PREVIO EL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

10/02/2021 

8 54001-33-33-003-

2020-00136-00 

N Y R CARMEN EDILIA 

PEÑARANDA  

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL  

RECHAZAR LA DEMANDA INSTAURADA MEDIANTE APODERADO 

POR CARMEN EDILIA PEÑARANDA CONTRA LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 

10/02/2021 

9 54001-33-33-003-

2020-0137-00 

N Y R RUBÉN PARADA NÚÑEZ 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL  

RECHAZAR LA DEMANDA INSTAURADA MEDIANTE APODERADO 

POR RUBÉN PARADA NÚÑEZ CONTRA LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 

10/02/2021 

10 54001-33-33-003-

2020-00151-00 

N Y R JESÚS HERNANDO 

SANGUINO SANTANA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO. 

REMITIR LA ACTUACIÓN DE LA REFERENCIA, AL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL NORTE DE SANTANDER, PARA LO DE SU 

COMPETENCIA, PREVIO EL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

10/02/2021 

11 54001-33-33-003-

2020-00154-00 

N Y R MARÍA ISABEL RAMÍREZ 

PEÑALOZA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE 

ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR 

MARÍA ISABEL RAMÍREZ PEÑALOZA, CARLOS ABERL CARRILLO 

RAMIREZ Y NATALIA MARIA CARRILLO RAMIREZ CONTRA LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

10/02/2021 

12 54001-33-33-003-

2020-00156-00 

N Y R DENIS MARÍA RANGEL 

CALDERON 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS 

PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 

1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE ADOLECE DE 

DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN APLICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO 

PENA DE RECHAZO.  

10/02/2021 

13 54001-33-33-003-

2020-00157-00 

N Y R SANDRA SOFIA 

CAÑIZARES LANZZIANO 

UGPP REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS 

PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 

1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE ADOLECE DE 

DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN APLICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO 

PENA DE RECHAZO.  

10/02/2021 

14 54001-33-33-003-

2020-00164-00 

N Y R EDGAR CARRASCAL 

CLAVIJO 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER – MUNICIPIO DE 

VILLA DE ROSARIO 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE 

ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR 

EDGAR CARRASCAL CLAVIJO CONTRA EL DEPARTAMENTO NORTE 

DE SANTANDER Y EL MUNICIPIO DE VILLA DE ROSARIO. 

10/02/2021 

15 54001-33-33-003-

2020-00167-00 

N Y R YUDIKZZA ORDOÑEZ 

CRUZ 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE 

ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR 

YUDIKZZA ORDOÑEZ CRUZ CONTRA EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

10/02/2021 



16 54001-33-33-003-

2020-00176-00 

 

N Y R LILIANA PATRICIA 

CARDONA OCHOA 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) 

POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY SE 

ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO POR 

LILIANA PATRICIA CARDONA OCHOA CONTRA LA CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR). 

10/02/2021 

17 54001-33-33-003-

2020-00177-00 

N Y R GUSTAVO SALVADOR 

MENESES BAYONA 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FOMAG 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS 

PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 

1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE ADOLECE DE 

DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN APLICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO 

PENA DE RECHAZO.  

10/02/2021 

18 54001-33-33-003-

2020-00179-00 

N Y R MYRIAM JUANITA NESSI 

VILLAMIZAR Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO. 

REMITIR LA ACTUACIÓN DE LA REFERENCIA, AL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL NORTE DE SANTANDER, PARA LO DE SU 

COMPETENCIA, PREVIO EL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

10/02/2021 

19 54001-33-33-003-

2020-00194-00 

N Y R WILSON PARRA 

RODRIGUEZ 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS 

PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 

1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE ADOLECE DE 

DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN APLICACIÓN 

DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO 

PENA DE RECHAZO.  

10/02/2021 

20 54001-33-33-003-

2020-00257-00 

N Y R MAURICIO BACCA 

CHINCHILLA 

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y 

TRANSITO DEL ZULIA 

DAR POR TERMINADA LA PRESENTE DEMANDA INSTAURADA 

MEDIANTE APODERADO POR MAURICIO BACCA CHINCHILLA 

CONTRA LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y TRANSITO DEL ZULIA 

10/02/2021 

 

El anterior Estado se fija hoy 11 DE FEBRERO DE 2021 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

 

Firmado Por: 

 

NEYLA YADIRA LOPEZ CONTRERAS  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b37fa3464702c0582fd1b5aa7424a90feaf4c0c0c6b2a3bbadb7e2b73984b87e 

Documento generado en 11/02/2021 07:50:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


